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PLAN DE EVACUACION
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Anexos: Afiches figurados y señal izados.

Referencia: Mapa de la República de Guatemala.

Mapa del Departamento de Escuint1a.

1: 250 ,000
-i

1: 50 ,000

1.- MISION:

Atender en forma inmediata a las familias ~amnificadas del sector de -
responsabilidad, establecido en los siguientes lugares:

a) El Caracol; y,
b) El Patrocino.

Si el volcán entrara nuevamente en erupción deberá ponerse en marcha el
presente Plan. dándose la señal de alarma establecida, coordinando con
las autoridades locales, Alcaldes, Comisionados Militares, Maestros y -
Comité local.

RESPONSABILIDADES:

A.- Antes del Desastre:

1.- Organizar a las comunidades y reorganizar a los diferentes Co-
mités de Emergencia de su sector~ así como asignar y nombrar -
las diferentes comisiones que pudieran prestar auxilio al vcu-
rrir cualquier emergencia.

2.- Estudiar debidamente los planes que se implementen especialme~
te de los diferentes Comités y Comisiones.

3.- Deberá coordinar debidamente por todos los medios posibles, la
ayuda necesaria para que cada Comité y comisiones cumplan con
su misión debidamente.

4.- Ordenar y supervisar la ejecución de ensayos parciales o totales,
para poder comprobar por ese media la efectividad y comprensión -
de los planes.

5,- Mantener actualizados sus planes para su efectivo y estricto cum-
plimiento.

6.- Asesorar y ayudar a los Comités y a las comisiones para su organi
zación.

.
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Durante el Desastre:

1.- De acuerdo a la magnitud de la erupción que pudiera hacer el
volcán de Pacaya, o cualquier otro tipo de desastre natural
ylo artificial que se presentara, deberá adecuarse el prese~
te Plan y tomarse las medidas mas adecuadas y convenientes.

Desde el propio momento de la emergencia deberá poperse en e-
jecución el presente Plan, y deberán de entrar en funciones -
los Comités y las diferentes Comisiones, poniéndose en prácti
ca la señal de alarma ya establecida y las personas se situa~
rán en los puntos de embarque ya establecidos.

2.-

3.- La población del Caracol y lugares circunvecinos al mismo, de
berán seguir la señalización en el afiche establecido para tal
efecto y se conducirán por los lugares menos peligrosos, hasta
llegar a la población del Patrocinio. donde será su sector de
embarque en los vehículos que se asignen, para su pos terior --
traslado a su parque-refugio, en la pOblación de San Vicente -
Pacaya.

4.- La población del Patroc.inio, se reunirá de inmediato etl la pla-
za central frente a la Iglesia como punto de embarque, para a--
bordar los vehículos que deberán de conducirlos a su parque-re-
fugio establecido en la población de San Vicente Pacaya.

El Comando de Operaciones del Grupo ALFA, paralelamente cuando
se estén haciendo las operaciones de evacuaci6n. deberá establ~
cer su puesto de mando et) el área más adecuada de su parque-ref.!:!.
gio, designado en el municipio de San Vicente Paca ya, debiendQ
de inmediato ejercer supervisión sobre el desarrollo conveniente
del presente Plan.

5.-

Deberá canal izar y centralizar la ayuda necesaria de manera con-
veniente~ asf como la supervisi6n del ingreso al ~rea de perso--
nas ajenas a las que están autorizadas para operar en el área -
de la catástrofe.

Establecer y dar a conocer la cadena de mando dentro del Comité
Nacional de Emergencia.

Deberá coordinar el desarrollo de Jas labores, dentro del área
del parque-refugio, con todas las comisiones nombradas, así como
otras entidades que colaboran con ~1 desarrollo del presente Plan
evitándose así la duplicidad de esfuerzos.

Previa coordinación con el puesto de Comando a cargo del Coordin~
dor General, podrá declarar áreas restric~as en los sectores que
se consideren necesarios para que no se interrumpan las labores -
de evacuación, búsqueda y rescate.
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10.- Deberá mantenerse al día de la situación que impera en el sector,
teniendo también los censos actualizados y las novedades extraor-
dinarias.

C.- DESPUES DEL DESASTRE.

2.-

1.- A sugerencia del Comité Nacional de Emergencia, se deberá some-
ter a consideración del Señor Presidente Constituc~onal de la -
República, las medidas necesarias que puedan ayudar a normalizar
las actividades y la rehabilitación pronta del área afectada.

La rehabilitación del área dañada e~tará a cargo del Comité de
Reconstrucción Nacional, donde se pondrá en marcha un Plan de
limpieza del área afectada, as=¡ como la reconstrucción de las
viviendas que podrían ser afectadas por el fenómeno, para 10 -
cual el Jefe del Grupo ALFA deberá tener un registro de todos -
los trabajos que se practiquen.

3.- Deberá efectuar estudios de inmediato sobre experiencias en otro
tipo de desastre similar, en campos de acción del Comité Nacional
de Emergencia, con el objeto de ir mejorando los existentes.

Deberá mantenerse entre la población, un alto estado de moral y
confianza en las autoridades, así como con los organismos parti-
cipa~tes. en la restaura2i6n del sector afectado.-

4.-

5.- Con la debida autorización del Coordinador General del Comité Na-
cional de Emergencia, se deberá implementar el retorno de las fa-
milias afectadas, al -estar ya plenamente restituidos los daños.

- O -
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Referencia: Mapa de la República de Guatemala
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1.- MISION:

Atender en forma
res ponsa bi 1i dad,

a) Los Poc itos
b) Los Dolores; y
e) Los LLanos

inmediata a las familias damnificadas del sector de
establecido en los sigui~ntes lugares:

Si el volcán entrara nuevamente en erupción deberá ponerse en marcha el
presente Plan, dándose la señal de alarma establecida, coordinando con
las autoridades locales, Alcaldes, Comisionados Militares, Maestros y
Comité local.

Responsabilidades:

A.- Antes del Desastre:

1.- Organizar a las comunidades y reorganizar a los diferente$ Co
mités de Emergencia de su sector, así como asignar y nombrar-
las diferentes comisiones que pudieran prestar auxilio al ocu
rrir cualquier emergencia. -

2.- Estudiar debidamente los planes que se implementen especial--
mente de los diferentes Comités y Comisiones.

3.- Deberá coordinar debidamente por todos los medios posibles, la
ayuda necesaria para que cada Comite y comisiones cumplan con
su misión debidamente.

4.- Ordenar y supervisar la ejecución de ensayos parciales o totales,
para poder comprobar por ese medio la efectividad y comprensión
de los planes.

Mantener actualizados sus planes para su efectivo y estricto cum
plimiento.

6.- Asesorar y ayudar a los Comités y a las comisiones para su orga-
nización.

5.-

. .. I ...
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Durante el Deastre:

1.- De acuerdo a la magnitud de la erupción que pudiera hacer el volcán
de Pacaya, o cualquier otro tipo de desastre natural y/o artificial
que se presentara, deberá adecuarse el presente Plan y tomarse las -
medidas más adecuadas y convenientes.

Desde el propio momento de la emergencia deberá ponerse en ejecucjón
el presente Plan, y deberán de entrar en funciones los Comités y las
diferentes Comisiones. poniéndose en práctica la señal de alarma ya es
tablecida y las personas se situarán en los puntos de embarque ya esta
blecidas.

-

2.-

3.- La población de Las Pocitos y lugares circunvecinos al mismo. deberán
seguir la señalización en el afiche establecido para tal efecto y se
conducirán por los lugares menos peligrosos, hasta llegar a la Escue-
la Nacional de esa población, donde será su sector de embarque en 10$
vehículos que se asignen, para su posterior traslado a su parque-refu
gio. en la población de Santa Elena Barillas.

-

La población de Los Dolores y lugares circunvecinos al mismo. deberán
reunirse de inmediato frente a la escuela de la localidad, para abor-
dar los vehículos que deberán conducirlos a su parque-refugio. desig-
nado en la població~ de Santa Elena Barillas.

4.-

5.- La población de Los Llanos y lugares circunvecinos, deberá reunirse ~

10 más pronto posible frente a la escuela de esa población, donde se-
rá su sector de embarque en los vehículos que se asignen. para su tra~
lado inmediato a su parque-refugio, en la población de Santa Elena Ba-
rillas.

6.- Deberá canalizar y centralizar la- ayuda necesaria de manera convenien-
te, ~sí como la supervisión del ingreso al área de personas ajenas a
las'que están autorizadas para operar en el área de la catástrofe.

Establecer y dar a conocer la cadena de manda dentro del Comité Nacio-
nal de Emergencia.

7.-

8.- Deberá coordinar el desarrollo de las labores. dentro del área del par
que-refugio, con todas las comisiones nombradas, asf como otras entida
des que colaboran con el desarrollo de~ presente Plan evitándose así -
la duplicidad de esfuerzos.

Previa coordinación con el puesto de Comando a cargo del Coordinador
General, podrá declarar áreas restringidas en los sectores que se co~
sideren necesarios para que no se interrumpan las labores de evacua--
ción. búsqueda y rescate.

9.-

. .. I ...
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10..- Deberá mantenerse al día de la situación que impera en el sector.
teniendo también los censos actualizados y las novedades extraor-
dinarias.

C.- Después del Desastre:

1.- A sugerencia del Comité Nacional de Emergencia, se deberá someter
a consideración del Señor Presidente Constitucional de Ja Repúb1i
ea. las medidas necesarias para que puedan ayudar a normalizar las
actividades y la rehabilitación pronta del área dañada. .

La rehabilitación del área afectada estará a cargo del Comité de -
Reconstrucción Nacional, donde se pondrá: en marcha un Plan de limpie
za del área afectada. así como la reconstrucción de las viviendas que
pOdrían ser afectadas por la erupción, para 10 cual el Jefe del Grupo
BRAVO; deberá tener un registro de todos los trabajos que se practi--
quen.

3.- Deberá efectuar estudios de inmediato sobre experiencias de otro ti-
po de desastre similar. en campos de acción del Comité Nacional de E
mergencia, con el objeto de ir mejorando los existentes.

2.-

4.- Deberá mantenerse entre la población, un alto estado de moral y con-
fianza en las autoridades, así como con los organismos participantes,
en la restauración del sector afectado.

5.- Con la debida autorización del Coordinador General de1 Comité Nacional
de Emergencia, se deberá implementar el retorno de las familias afecta
das, al estar ya plenamente restituidos los daños.
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Anexos: Afiches figurados y señalizados.

Referencia: Mapa de la República de Guatemala.

Mapa del Departamento de Guatemala.
1: 250,000
1; 50,000

1. - MISION

Atender en forma inmediata a las familias damnificadas del sector de res-
ponsabilidad, establecido en los siguientes luoares;

a) Mesillas Altas
b) Mesillas Bajas

Si el volcán entrara nuevamente en erupción deberá ponerse en marcha el
presente Plan, dándose la señal de alarma establecida, coordinando con -
las autoridades locales, Alcaldes, Comisionados Militares.,. Maestros 'j CQ
mité local.

Responsabilidades:

A.- Antes del Desastre:

1.- Organizar a las comunidades y reorganizar a los diferente Comi-
tés de Emergencia de su sector, así coma asignar y nombrar las
diferentes comisiones que pudieran pres 1ar auxilio al ocurrir -
cualquier emergencia.

Estudiar debidamente los planes que se imp1ementen especialmente
de los diferentes Comités y Comisiones.

3.- Deberá coordinar debidamente por todos ios medios posibles) la a-
yuda necesaria para que cada Comité y Comisiones cumplan con su -
misión debidamente.

2.-

4.- Ordenar y supervisar la ejecución de ensayos parciales o totales,
para poder comprobar por ese medio la efectividad y comprensión
de los planes.

5.- Mantener act~alizados sus planes para su efectivo y estricto cum-
plimiento.

Asesorar y ayudar a los Comités y a las Comisiones para su organi-
zaci ón.

6.-

. .. / ...



AV6nida ~lil'\eapié 21.72,
Z"nll H

TeléfonQs:
e16~1- 62003
e2e~ - 521H

1s41SQ

e.-

8.-

9.-

hAr\
~

Oli"lo No.

~. "'--~'""
--..

Hecho

COMITE NACIONAL DE EMERGENCIA
ADSCRITO A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBL!CA

GUATEMALA, C. A.

- ~~""--- ~-

Durante el Desastre:

1.- De acuerdo a la magnitud de la erupción que pudiera hacer el volcán
de Pacaya, o cualquier otro tipo de desastre natural y/o artificial
que se presentara, deberá adecuarse el presente Plan y tomarse las -
medidas más adecuadas y convenientes.

2.- Desde el propio momento de la emergencia deberá ponerse en ejecución
el presente Plan, y deberá de entrar en funciones los Ccrmités y las
diferentes Comisiones, poniéndose en práctica la señal de a~arma ya -
establecida y las personas se situarán en los puntas de embarque a$i~
nadas.

3. - La población de Mesillas Bajas y lugares circunvecinos, deberá seguir
la señalización en el afiche establecidq para tal efecto y se conduci-
rán hasta llegar frente al puesto de salud de esa población, donde se-
rá Su sector de embarque en los vehículos que se asignen, para su pos-
terior traslado a su parque-refugio, en la población de Villa Canales.

La población de Mesillas Altas y lugares circunvecinos, deberá reunirse
10 más pronto posible frente a la escuela de la localidad, para abordar
los vehículos que deberán conducir1os a su parque-refugio, designado en
la población de Villa Canales.

4.-

5.- Deberá canalizar y centralizar la ayuda necesaria de manera convenien-
te, así como la s~pervisión del ingreso al área de personas ajenas a -
las que están autorizadas para operar en. el área de la catástrofe.

Establecer y dar a conocer la cadena de mando dentro del Comité Nacio-
nal de Emergencia.

6.-

7.- Deberá coordinar el desarrollo de las labores. dentro del área del par-
que-refugio, con todas las comisiones nombradas, así como otras entid~
des'~ue colaboran con el desarrollo del p~esente Plan evitándose así la
d.uplicidad de esfuerzos.

Previa coordinación con el puesto de Camando a cargo del Coordinador Ge
neral, podrá declarar áres restringidas en los sectores que se conside~
ren necesarios para que no se interrumpan las labores de evacuación, bú~
queda y rescate.

Deberá m~ntenerse al día de la situaci6n que impera en el sector, tenie~
do también los censos actualizados y las novedades extraordinarias.

. .. / .,.
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C.- Después del Desastre;

1.- A sugerencia del Comité Nacional de Emergencia¡ se deberá some-
ter a consideración del Señor Presidente Constitucional de la -
República, las medidas necesarias para que puedan ayudar a nor-
malizar las actividades y la rehabilitación pronta del área daña
da.

2.- La rehabilitación del área afectada estará a cargo del Comité de
Reconstrucción Nacional, donde se pondrá en marcha un Plan de --
limpieza del área afectada, así como la reconstrucción de las vi
viendas que podrían ser afectadas par la erupción, para lo cual-
el Jefe de Grupo CHARL Y11 deberá tener un reg is tro de todos los -
trabajos que se practiquen.

3.- Deberá efectuar estudios de inmediato sobre experíencias de otro
tipo de desastre similar, en campos de acción del Comité Nacional
de Emergencia, con el objeto de ir mejorando los existentes.

4.- Deberá mantenerse entre' la población, un alto estado de moral y -
confianza en las autoridades, así como con los organismos partl-
cipantes¡ en la restauración del sector afectado.

5.- Con la debida 'autorización del Coordinador General del Comité Na-
cional de Emergencia, se deberá implementar eJ retorna de las fa-
mili~s afectadas, al estar ya plenamente restituidos'losdaños.
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Referencia: Mapa de la República de Guatemala 1: 250,000

Mapa del Departamento de Gu¡temala 1: 50,000

1.- HISION:

Atender en forma inmediata a las familias damnificadas en el sector de respo~
sabilidad, establecida en los siguientes lug~res:

a)
b)
e)

San José Calderas
San Francisco de Salesj y,
El Cedro.

Si el volcán entrara nuevamente en erupción deberá ponerse en marcha el pre-
sente Plan, liándose la ser'lal de alarrlia establecida, coordinando con las auto
ridades locales, Alcaldes, Comisionados Militares, Maestros J Comité loca 1.-

Responsabilidades:

A.- Antes del Desastre:

1.- O~ganiLar a las comunidades y reorganizar a las diferens Comités de
Emergencia de su sector, así como asignar y nombrar las diferentes
comisiones que pudieran prestar auxilio al ocurrir cualquier emerge~
cia.

2.- Estudiar debidamente los planes que se implementen especialmente de
los diferentes Comités y Comisiones.

3.- Deberá coordinar debidamente por todos los medios posibles, la ayuda
necesaria para que cada Comité y Comisiones cumplan con su misión de
bidamente.

4.- Ordenar y supervisar la ejecución de ensayo5 parciales o totales, p~
ra poder comprobar por ese medio la efectividad y comprensión de los
planes.

5.- Mantener
miento.-

actualizados sus planes para su efectivo y estricto cumpli

6.- Asesorar y ayudar a los Comités y a las Comisiones para su organiza-
ción.-

... / ...
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B.- Durante el Desastre:

1.- De acuerdo a la magnitud de la erupción que pudiera hacer el volcán
de Pacaya, o cualquier otro tipo de desastre natural y/o artificial
que se presentara, deberá adecuarse el presente Plan y tomarse las
medidas más adecuadas y convenientes.

2.- Desde el propio momento de la emergencia deberá ponerse e~ ejecución
el presente Plan, y deberá de entrar en funciones los Iiomités y las

diferentes Comisiones, poniéndose en práctica la señal de alarma ya -
establecida y las personas se situarán en los puntos de embarque asi~
nados.

3.- La población de San José Calderas y lugares circunvecinos, deberá se-
guir la señalización en el afiche establecido para tal 'efecto y se con
ducirá hasta llegar frente a la escuela de la población, donde será eT
sector de embarque en los vehículos que se asignen, para su posterior -
traslado a su parque-refugio, situado enfrente de las instalaciones de
la Cruz Roja en la población de palín.

4.- La población de San Francisco de Sales y lugares circunvecinos, deberá
reunirse lo más pronto posible frente a la escuela de la localidad, p~
ra abordar los vehículos que deberán conducirlos a su parque-refugio,
situado enfrente de las instalaciones de la Cruz Roja en Palín.

5.- La población de El Cedro y lugares circunvecinos, deberá seguir la se-
ñalización del afiche correspondiente y se conducirá hasta llegar fre~
te a la escuela de la población, donde será el sector de embarque en -
los vehículos asignados, para su posterior traslado a su parque-refugio
situado enfrente de las instalaciones de la Cruz Roja en la población
de Palín .

6.- Deberá canalizar y centralizar la ayuda necesaria de manera convenien-
te~" así como la supervisión del ingreso al área de personas ajenas a -
las que están autDrizadas para operar en el área de 1a catástrofe.

Establecer y dar a conocer la cadena de mando dentro del Comité Nacio-
nal de Emergencia.

7.-

8.- Deberá coordinar el des~rrollo de las labores, dentro del área del par
que-refugio, con todas las comisiones nombradas, así como otras entidI
des que colaboran con el desarrollo del presente Plan evitándose asi"-
la duplicidad de esfue~zos.

Previa coordinaci6n con el puesto de Comando a cargo del Coordinador G~
neral, podrá declarar áreas restringuidas en los sectores que se consi-
deren necesarios para que no se interrumpan las labores de evacuació~,
búsqueda y rescate.
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9.-
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C.-

Deberá mantenerse al día de la situación que impera en el sector
teniendo también los c:e-nsos actual izados y las novedades extraordi
narias.

.

Después del Desastre:

1.- A sugerencia del Comité Nacional de Emergencia, se deberá some
ter a consideración del Señor Presidente Constitudional de la-
República, las medidas necesarias que puedan ayudar a normali-
zar las actividades y la rehabilitación pronta del área dañada.

2.- La rehabilitación del área afectada estará a cargo del Comité
de Reconstrucción Nacional, donde se pondrá en marcha un Plan
de limpieza del área afectada, así como la reconstrucción de -
las viviendas que pOdrían ser afectadas por el terremoto, para
lo cual el Jefe de Grupo DELTA deberá tener un registro de to-
dos los trabajos que se practiquen.

3. - Deberá efectuar estudios de inmediato sobre experiencias de o-
tro tipo de desastre similar, en campos de acción del Comité -
Nacional de Emergencia, con el objeto de ir mejorando los exi~
tentes.

4. - Deberá mantenerse entre la pODlación, un alto estado de moral y
confianza en las autoridades, así como con los organismos partí
cipantes, en la restauración del sector afectado.

-

5.- Con la debida autorización del -Coordinador General del Comité -
Nacional de Emergencia, se deberá implementar el retorno de las
familias afectadas, al estar ya plenamente restituidos los daños.
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